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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil, 8 de abril 2016 - No. 99
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 012-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constitución de laRepública del Ecuador, establece que losgobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad.subsidiariedad, equidad, interterritorial,integración y participación ciudadana,determinando que constituyengobiernos autónomos descentralizados,entre otros, los consejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación”.
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizados

provinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador establece que lamáxima autoridad administrativaen cada provincia será el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegido paraejercer el cargo de Prefecto Provincialdel Guayas y debidamente posesionadopor el Consejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece elSistema Nacional de ContrataciónPública, y determina los principios ynormas para regular los procedimientosde contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes, ejecución deobras y prestación de servicios, incluidoslos de consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y quepara efectos de esta Ley, en losconsejeros provinciales la máximaautoridad será el Prefecto;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la Entidad Contratantedecide delegar la suscripción de loscontratos a funcionarios o empleados dela entidad, deberá emitir la resoluciónrespectiva sin que sea necesariopublicarla en el Registro Oficial,debiendo darse a conocer en el Portal deCOMPRASPÚBLICAS. Esta delegación noexcluye las responsabilidades deldelegante;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a los principios deDerecho Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas para lamáxima autoridad, tanto en la Ley comoen el Reglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa la facultad

de delegación expresa. La resolución quela máxima autoridad emita para elefecto, determinará el contenido yalcance de la delegación;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, mediante Resolución de Delegación No.

013-GPG-DEL-2015, de fecha 23 dejulio de 2015, el infrascrito delegó alLcdo. Jorge Vélez Vélez, CoordinadorGeneral de Desarrollo Sostenible, variasatribuciones relativas a los procesos decontratación pública correspondientes alas Direcciones Provinciales deEquinoterapia, Gestión Ambiental, yTurismo;
Que, mediante Resolución de Delegación, defecha 2 de febrero de 2016 y Resoluciónde Delegación No. 007-GPG-DEL-2016,de fecha 3 de marzo de 2016, elinfrascrito delegó al Lcdo. Jorge VélezVélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible, para que puedarealizar las solicitudes de pago por losprocesos contemplados en el PlanOperativo Anual y Plan Anual deContrataciones, así como cualquier pagoque se genere de las Direcciones que seencuentren orgánicamente bajo suCoordinación;
Que, mediante Resolución de Delegación No.

003-GPG-DEL-2016, de fecha 15 defebrero de 2016, el infrascrito delegó alLcdo. Jorge Vélez Vélez, CoordinadorGeneral de Desarrollo Sostenible, lasatribuciones descritas en las letras a), b)
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y c) del Art. 1 de la citada Resolución,referentes al inicio de la fasepreparatoria de los procesos decontratación pública, informe dedisponibilidad presupuestaria ydesignación del técnico no interviniente;
Que, mediante Resolución de Delegación, defecha 16 de febrero de 2016, elinfrascrito delegó al Lcdo. Jorge VélezVélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible, las atribucionesreferentes a la autorización de losContratos Complementarios, Actas deDiferencia en Cantidades de Obra yÓrdenes de Trabajo;
Que, mediante Oficio No. 0630-JVV-CGDS-

GPG-2016, de fecha 7 de abril delpresente año, suscrito por elCoordinador General de DesarrolloSostenible, Lcdo. Jorge Vélez Vélez, quienen virtud de que procederá hacer uso desus vacaciones, a partir del 13 al 15 deabril de 2016, inclusive, solicite sedelegue a la Ab. Mónica Tatiana TobarLara, servidora de la CoordinaciónGeneral de Desarrollo Sostenible, desdeel 13 al 15 de abril de 2016, inclusive, lasfunciones que se le atribuyen en lascitadas Resoluciones;En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.
RESUELVE

Art. 1.- Delegar a la Ab. Mónica TatianaTobar Lara, para que en ausencia delLcdo. Jorge Vélez Vélez, asuma lasatribuciones y facultades delegadas a éstemediante Resolución de Delegación No.013-GPG-DEL-2015, de fecha 23 de juliode 2015; Resolución de Delegación, defecha 2 de febrero de 2016; Resolución de

Delegación No. 003-GPG-DEL-2016, defecha 15 de febrero de 2016; Resoluciónde Delegación, de fecha 16 de febrero de2016; y, Resolución de Delegación No.007-GPG-DEL-2016, de fecha 3 de marzode 2016.
Art.2.- Las delegaciones otorgadasdeberán ejecutarse en los mismostérminos en que fueron dadas a favor delLcdo. Jorge Vélez Vélez. De las actuacionespara llevar a cabo las mismas, se enviarácopia física al señor Prefecto Provincial.
Art.3.- La presente delegación tendrávigencia únicamente durante la ausenciadel Lcdo. Jorge Vélez Vélez, esto es, desdeel miércoles 13 hasta el viernes 15 deabril de 2016, por lo que una vezreincorporado el Lcdo. Jorge Vélez Vélez asus funciones, se entenderá revocada.
Art.4.- La presente resolución entrará envigencia a partir de la fecha de sususcripción, no obstante su publicación enla gaceta provincial, de ser necesario.
Art.5.- Encárguese la Dirección Provincialde Secretaría General del despacho de lapresente resolución de delegación.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 8días del mes de abril del año 2016.
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La iláxtma Autoridad del Gobierno Prouíncial del Guayas

§OHStOEftAÜTI}O:

*t artfcul* ?38 de ta ügnstitucisñ de la Repúbtica del Ecuador, *stabl*ce que los Eobiernos
autónor*as d*§centrslirados gcrardn de autsnor':nia polltica, adminlstretly¡ y finaneiera, y
se reglrán por los principios de solldaridad, subsldiarledad, equid*d interterrttortal.
tntegraciün y participacl&n ctudadx**, deterrninando que c**stituyen gobiernos auténsmo§
descsñ$ettzado§, entr* otro§, los csnsejüs prgvlnciahs;

el articulu 3?7 de la Constituclón de }a Xeprihllca d*l Ecuador, establece que ta
administr*eién pública ccnstituye u* servicio a !a colectividad que s* rige por los princ¡pios
de eficecla, eficiencia, calidad, Jerarquía, desconcentración, descentreliración,
coordina*iún, particlpásl6n, plrn if]*rión, transpa rencia y xva I ua ción ;

el añíct lo 4S del üódigo Orgánico de Organiraci&n Terrltorial, Autonomía y
Descentrall¡aclón eetablece qr.re los goblernos auténomos descsntraliea$os provincialas son
Fersonas Jurldlcas de derecho púhlico, con astsnornla adminlstratiya, pütíticá y flnanclera;

el lnclso segundc d*l p§lculo ?§* d* la tonstitucfón de la ñepública det Ecuadur, ettablece
qur quien e§rcrrá la nnáxima autoridad administrativa en cada provincle será el Fncfecto;

el articui* 49 del Códleo Orgánlco de Organización Territorlel, Autonamía y
Dercentrati¿ñcló$ estsbtece que el prefecto pnrvincial es la primera autoridad del eJecutivo
del goHerno autónomo descentraf*tado provincial;

el señor Jimrny Jairai* Vallare¡ e* el*cciones ssnerales fua elagido para e§rcer el cargo de
Prefecto de ia provincia del Guayas y debidamente po§e§ioñado por el conseSo t*aclonal
Electcral;

el nurne¡i*I 4 dal art{r*lo I de la Ley Orgánlca del §istema f*aclonal de Contrataci$n Pública
e§tabl€re el §lstema §*cional d* Có$trátacién Públlca y **termina los pr{ndpics y n§ñnts
para re§*lar los procedtrmlentas {* contratac¡én para la adqulslciÓn o arrendamiento de
biene§, *jecucl6n de obras y prestación d* servfcios, inciuldos las de consult*ría, que
reallcen l*s enttdade* que lntegran el Réglme* §eccicnal At¡ténamo;

el numrral 16 del artículo 6 de ta Ley Orgánica del §istema Nacional de Csatratac|én
Publlca establee q*e la máxlma autorldad es quien eJerce admlnlstrativarnente la
represent*clá* legal de ta entid*d contratante, y que para efectos de esta Ley, en los
con§€Jss pror¡*ñclefes, la rnáxima sutCIridaú s*r¡* el Prefecto;

el artÍcuto 61 d€ la Ley Orgánica del §lstema Nacional de Contratse*&n Fúblisa prescribe
que si la máxlme autorldad de *a entidad contratante decide delegar la suscripcién de los
contratos a funclon*rios o empleados de la entidad. deberá emitir la resok ción resp€(t¡va
sin qu* §ea ñecesfirio publicar{a en el Resistro §flcial, debiendo d*rs* a ccnos*r en el
Portat CSMPRAS pÚeuCAS. Esta delegac{ón no excluye lrs responsabilidases del
delegante;

de acu*rdo con el articulo 4 d*t Reglarnent* a la Lay Orsánica del §istema ltacicnat de
Cüntrataclón Púbffca, en aplicacién a lcs prIncip¡ss d* Eerecha Administrattv*, son
delegebles tcdas lrs facultqdes prevista$ para la m*xin¡a autorÍdad. tanto en Iü Ley

Qu*,
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ürgánica del Slstema Nacional de Contratac{ón Fública csm6 en su
aun cuando flo csnste en dlcha nsrmativa la fac¿¡ltsd de delegaci*n sxprese. La resoluciün
que Ia rnáxima aufCIñdad emlta para el efe.to, determinará el r*ntenido y a[canee de Ia
dekcgaciün;

Qr¡c, de mnfonnídad c*n la lstra f) del artfcuta 5§ del Cédigc Orgánicc d* CIrganiracién
Terriü)rlal, Autonomia y §escentraliaacién. le corresponde al Prefecte Provi*ci*I, entre
otres cssa§, delegar Euihucisñes y deberes a funcionarios, dentnr del ámbito de sus
campetencias;

Que, r$*dlsnte Resoluc§ón de üelegaciún Ho, ü!3-§p6-DEL-2Ot5, de fedra !3 de Julto d*
?01§, d infraxritc d*l*gó al Lcdo, Íor§* Vélea Vé!e¡, Coordlna*or §eneral de §esarmllo
§osienlbte, varias aHbsc{ones r*lat}vas a lcs prscesss de contratadóñ pú*lica
correspcnd§entes * las Direcclones Provinclales de Equinoterapia. Gestión Ambisnta|, y
Tunismo;

rñadiants §esoluciún Sr Delegaclón, de fecha ? de fe§rer* de 2016 y Resolr:ción de
§elegsc§*n Ho. OO?-GPG*trEL-¡§16, de fecha 3 de marzo de ?S36, el í*frascrito d*le§6 el
L«lo. ]orge Vélez Vélez, Cocrdlnad*r General de Desarrotlc Sostenlbler psra que pueda
r*atlzar }as sollcitudes de pago por loe pr§cesos contgmpládos en el §lan CIperatlvo Anual y
Pla* Ansal ds §ontratacisnes, así come analguier psss qse ss ssnsre de fw §¡rec*isne§
Eue se encuentren orsénlcamsnte baJc su Coordlnarfón;

rnediante §esoluci6n de §eleg*eién lto. $S3-GF§-B§L-1O1§, de fecha 15 de febrero de
?016, et infrascrltc delegé al Lcdo. )orge Vélea Vélez, CaoNlnador General de §esarrollo
§r:steni§le, las at§buciones descrltas en las lefas a), b) y c) del Aft. 1 de ta citada
Resnluclén, rsferentes al inicio de la fase prsparatoria de tqg prüc€§ss de contrataci*e'l
plblica, lnfnrme de dispcnibilldad presupercstarla y Seslsn¡ción del técnicc n§
i*terviniente;

§lsd§ñnte Resaluci*n de D*legaci*n, de fedra 16 de febrers de §01ñ, Él infrascrit& delegó
al L«lo. ]orge Vétez VÉlez, Coordlnador General de Desanolto §ostenible, tras aFibucione§
rEferentes a la autorizaciün de los Contratos Compl*m*ntarlss, Actss de üiferencia de
Cantidades Obras y Órdenes de TrabaJo;

rn€diante üf¡ciü ill§" ü§30-rvv-C§tr§-§P§-Z§Ig, de fecha 7 dr xbril del pres*nte *ñ*,
*uss'tto por el Caordlnador General de §esarrsllo §ostenible, Lcdo" Jcrge Véi*r Véle¿,
quien en virtud d* que procedeni hacer uso de sus vacaciones. a partir del 13 al 15 de
ahrit de ?016, indus*u€, $r*irita se d*tegue a la Ab. $óniea Tatiana Tt¡bar l-st'ts, pertidcr&

de la Cocr.dtnaclón General de Desarrolh §*st*nible, dtsde el t3 aI 13 de abril ds e01*,
tnctuslve, las funclone* que se te atrlbuyen en las citedas Resoluciones;

§ue,

Que,

Quc,

Que,

En vlrtr¡d de los considerarrdos expuests§, y €n uso de sus atrlbucisnes y fa*.rltades *egales y
reglamenta*as.

ftEI§ÜELVü:

áü, f.-Détaüar c la Ab, $¡tónica Ta§lfina T*bar LarE, para qL¡É en &usencia del Lsdc. JarEe Véte:
VÉlez, asuma las atribucilenes y facultades delegadas a éste rnedltfite Re olucién de Beles¡cidn
Ho, SIS-GP6-S§L-3ü15, de facha ?3 d* Julio de 2Ot5; Rescluclón de tsefeg*riÓn, de fecha 2 de
f*brero d* 301§; keslucl*n *s Selesacién No. 003-6PG-DEL-2016, de fecha 15 de febreru de
2016; Resoluclón de Delegación, de fecha 16 de febrero de 2016; y. Resoluclón de Delegac¡ón No.
üü?-§re-BÉL*?§16, da fecha 3 de mar¿o de 2*16"
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Art, Z.-Las d*legacirun*s stürssdss dabtrén elecufarse en los rnisrnos rárminos en que fueron
d¡das a far¡or del Lcdo. Jorg* Vél*z Vétez. De las actuacisnes para llevar a cabs las mismas, se
e*vl*rá copla §slca al señor Prefecto Frovinclal.

Art. *,- Lá pre§ani* delegaci&n tendrá vlgenci* ú*learnente duranrs k aus*nci* del Lcdo. Jorg*
Vétez Vélsa, esto es| desüe el miércoles 13 hasta el vierres 15 de abril de 2§16, por lo que una
ver relnmrpóredD el Lcdr,. VSIÉi a S*s func§c$es, §e e*tend*rá r*v*eada"

*Ítn 4,- l,.s srss§rrts resolustú*r e*irard *n v*grencía a psrt¡r de lc fect¡a de s* sl¡scripc,iün, n*
oMnte su publkacién en la gaceta pmvlntlal, de ser nec*sar¡e.

Art" §,- §rcárguese la Oireeción Prsvincial de §ecrstaria General del despacho de {a prÉsenfe
rtsclr¡ci$n de d*l*gac&cm"

§ad* y ffrmad* en el de*parho de§ Prefecto Frsvtnsial def Suayas, a los I d{ax del n¡es Se abril del
año ?ü1§.
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DTL §I'AYñ§

P¿s, *l§

s


	GACETA-PROVINCIAL-DEL-GUAYAS-N99-2.pdf (p.1-3)
	Gaceta No. 99.pdf (p.4-6)

